
ACTA 
13/12/2023 

Comisión de Calidad del Grado en 
Ingeniería Telemática en Telecomunicación 

Acta de sesión 
Fecha: 

13/12/2023 
Lugar donde se celebra: 

Sala de Juntas
Fecha/hora de comienzo: 

10:30 
Fecha/hora de finalización: 

12:00 

Coordinador:  
Juan Carlos González Macías 

Secretaria 
Carmen Gallego Bacas 

Relación de asistentes:  
Coordinador Telemática: Juan Carlos González Macías (Área Ingeniería Telemática)  
Juan Carlos Peguero Chamizo (Área Electrónica)  

José Manuel Chaves González (Área de Lenguaje y Sistemas Informáticos) 

Violeta Hidalgo Izquierdo (Área Arquitectura y Tecnología de los Computadores) 

Carmen Gallego Bacas – PAS y Gestora de Calidad  

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia 
Mercedes Rico García (Área Filología Inglesa)  
Paula Ruiz Ardila - Estudiante  

Orden del día: 
1. Recurso de alzada sobre el acuerdo de reconocimiento de créditos de 18-10-2023

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

Se ha recibido el recurso de alzada del estudiante Juan Ángel Sánchez Pecero al acuerdo de esta 
comisión de 18 de octubre de 2023 de no informar favorablemente el reconocimiento de créditos de 
las Prácticas externas Extracurriculares por la asignatura Prácticas Externas curriculares. 
Al igual que entonces, se carece de una normativa de centro o de universidad que regule las 
prácticas extracurriculares, ya que éstas son gestionadas por el Servicio de Prácticas y Empleo 
(SEPYE), desde la solicitud hasta el informe final. 
Se han encontrado antecedentes en otras universidades donde sí se convalidan estas prácticas 
extracurriculares cuando cumplen unos determinados requisitos que están plasmados en sus 
normativas, cosa que no ocurre ni en el centro ni en la UEx. 
Aun así se entiende que, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, cumple 
sobradamente con las exigencias de unas prácticas externas curriculares: el número de horas, el 
contenido de las prácticas y el que estén tutorizadas por un profesor del centro. 
Todos los miembros de esta comisión opinamos que es necesario establecer una norma que ayude a 
tomar estas decisiones y dar un trato igualitario a todas las solicitudes que pudieran llegar en el 
futuro, por lo que se acuerda proponer a la Comisión de Calidad del CUMe la modificación de la 
normativa de prácticas externas del centro. 
Por lo que, una vez examinada la documentación y teniendo en cuenta los antecedentes de 
otros centros de la UEx y otras universidades públicas, se vota y se aprueba por 
unanimidad el reconocimiento de créditos de Prácticas Externas Curriculares por la 
asignatura Prácticas Externas Extracurriculares. 

Fecha de aprobación del acta 

La Secretaria 

Fdo.: Carmen Gallego Bacas 

Vº Bº 
El Coordinador Grado en Telemática 

Fdo.: Juan Carlos González Macías 

15-12-2023
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